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I. FUNDAMENTOS TEÓ RICOS DEL SISTEMA DE INNOVACIÓ N  
Y LA POLÍTICA PÚ BLICA
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1. INSTITUCIONES DESDE UN PUNTO DE VISTA ECONÓ MICO 
NEOINSTITUCIONALISTA
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A) COSTOS DE TRANSACCIÓ N E INTERCAMBIO DE BIENES PÚ BLICOS
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B) INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES
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2. EMPRESA E INNOVACIÓ N
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CUADRO 1A. ESQUEMA CONCEPTUAL: INSTITUCIONES, AGENTES Y ORGANIZACIONES  
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA ECONOMÍA INSTITUCIONAL Y PÚ BLICA PARA INTERPRETAR  
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES SOBRE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Concepto Subconcepto Funciones

: reglas y nor-
mas que rigen, estimulan 
o inhiben las conductas de 
los agentes y las organiza-
ciones; reglas del juego

: ruti-
nas, há bitos, có digos y 
modos de conducta, meca-
nismos de funcionamiento

: aque-
llas emanadas de constitu-
ciones, leyes, reglamentos u 
otros ordenamientos jurídi-
cos

Disminuir la 
 que genera la interac-

ció n entre agentes y orga-
nizaciones
Generar formas y á mbitos 
de  entre 
agentes y organizaciones.
Aminorar los 

 asociados a la 
interacció n y la coordina-
ció n de acciones entre 
agentes u organizaciones

: suje-
tos que deciden constreñ i-
dos por las condiciones 
de su entorno sobre accio-
nes relativas a algunas 
actividades; en este caso a 
la generació n y uso de 
conocimiento; jugadores

Científicos
Tecnó logos
Desarrolladores de produc-
tos, procesos o innovacio-
nes
Innovadores
Directivos de organizaciones 
de distinta índole: empresas, 
universidades, centros de 
investigació n, agencias o 
dependencias gubernamen-
tales, entidades estatales
Empresarios
Funcionarios

 sobre 
alguna actividad relativa a 
la ciencia, la tecnología, la 
innovació n u otra forma 
de utilizar el conocimiento 
con el propó sito de cum-
plir un , 
realizar una  y obte-
ner un  de la 
misma

: entida-
des compuestas por diver-
sos tipos de agentes con 
una y 
una

 para realizar 
acciones en relació n con 

 econó micas, 
sociales, educativas, cien-
tíficas o culturales; coali-
ciones de jugadores

Empresas de propiedad pri-
vada o gubernamental, 
nacional o extranjera
Universidades, institutos de 
educació n superior, centros 
de investigació n dependien-
tes o no del gobierno, pú bli-
cos o privados
Sociedades con fines pro-
ductivos, o de generació n o 
uso de conocimiento
Dependencias o agencias 
del gobierno a diferentes 
niveles nacional, regional o 
local
Entes del Estado dependien-
tes o autó nomos del poder 
pú blico

Realizar la  y los 
 para los que fue-

ron creadas
 para 

cumplir su finalidad y 
objetivos
Mejorar la interacció n y la 
coordinació n de las accio-
nes entre los agentes con 
vistas a cumplir 

Disminuir los costos de 
transacció n de la interac-
ció n y la coordinació n en 
relació n a las actividades 
que realizan



A R T Í C U L O S

,  V O L .  1 4 ,  N º  2 7 ,  B U E N O S  A I R E S ,  M A Y O  D E  2 0 08 ,  P P .  1 7 -56

CUADRO 1B. ESQUEMA CONCEPTUAL: COMUNIDADES Y GOBIERNO DESDE EL PUNTO  
DE VISTA DE LA ECONOMÍA INSTITUCIONAL Y PÚ BLICA PARA INTERPRETAR  
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES SOBRE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Concepto Subconcepto Funciones

: organismos 
compuestos por agentes 
individuales con la finali-
dad de defender 

o  sobre 
actividades econó micas, 
sociales, educativas, cientí-
ficas o culturales y respec-
to a la forma de realizar 
sus acciones; á mbitos cul-
turales de los jugadores o 
de sus coaliciones

Academias u otras formas 
corporativas de articulació n 
de científicos, tecnó logos o 
profesionales de diferentes 
campos
Cá maras, asociaciones u 
otras formas corporativas de 
articulació n de empresarios, 
gerentes, directivos u otros 
responsables de empresas
Asociaciones o corporacio-
nes que articulan directivos 
de organizaciones tales 
como universidades, centros 
de investigació n u otras

 
informales o formales que 
favorezcan alguna aspira-
ció n de los agentes partici-
pantes

 en instancias 
creadoras de instituciones, 
en agencias coordinado-
ras, entidades de partici-
pació n u organizaciones 
gubernamentales de pro-
visió n de normas o incen-
tivos que establezca el 
poder pú blico

:
 generadas 

por el poder pú blico para 
mejorar la interacció n 
entre agentes u organiza-
ciones y la coordinació n 
de sus acciones, u 

 creadas por el 
poder pú blico para reali-
zar objetivos transindivi-
duales que generen

o
; reglas arbitra-

les o á rbitros del juego

 por medio de orde-
namientos jurídicos

 a dife-
rentes niveles nacional, regio-
nal, local de las acciones de 
agentes u organizaciones en 
relació n con actividades espe-
cíficas

 
de agentes o de comunida-
des de agentes

 para 
agentes u organizaciones

Disminuir la incertidumbre 
y los costos de transacció n 
provenientes de la interac-
ció n de agentes u organi-
zaciones
Crear instituciones forma-
les
Aumentar la capacidad de 
coordinació n de acciones 
entre agentes u organiza-
ciones
Proveer normas e incenti-
vos para regular las accio-
nes de agentes u organi-
zaciones con la finalidad 
de realizar objetivos de 
bienestar social o desarro-
llo econó mico
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A) CAMBIO TECNOLÓ GICO E INNOVACIÓ N
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B) SISTEMA DE INNOVACIÓ N
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3. POLÍTICA PÚ BLICA Y REGULACIÓ N
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DIAGRAMA 1. SISTEMA DE INNOVACIÓ N EN SU MARCO REGULATORIO
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CUADRO 2. ESQUEMA CONCEPTUAL: INNOVACIÓ N DESDE EL PUNTO DE VISTA  
DE LA ECONOMÍA INSTITUCIONAL, DE LA INNOVACIÓ N Y PÚ BLICA 
PARA INTERPRETAR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES

Enfoque Relació n(es) bá sica(s) Características de la innovació n

: empuje de la 
actividad científica a otras 
actividades de creació n y 
uso de conocimiento: inven-
ció n, aplicació n, innovació n, 
difusió n

Ciencia –  invenció n – inno-
vació n – difusió n

 Apropiació n de las capaci-
dades científicas por medio 
de las empresas para trans-
formarlas en procesos y 
productos para el mercado
 Obtenció n de ventajas 
competitivas

: jaló n dado 
por la demanda de produc-
tos a las actividades de 
generació n y uso del cono-
cimiento en la producció n

Demanda – investigació n – 
desarrollo tecnoló gico – 
innovació n 

 Generació n de las capaci-
dades de investigació n y 
desarrollo en las empresas
 Creació n de ventajas tec-
noló gicas

: for-
mació n de sistemas de refe-
rencias compartidos e inter-
cambiables para que inte-
ractú en los agentes en las 
actividades de generació n y 
uso de conocimiento de 
forma integrada y mediante 
transferencias interactivas

Ciencia – invenció n – tecno-
logía – desarrollo – innova-
ció n – adaptació n – tecno-
logía – investigació n – cien-
cia – invenció n – innovació n 
– adaptació n – tecnología 
– investigació n – ciencia

 Apropiació n y producció n 
de capacidades científicas, 
tecnoló gicas e innovativas
 Obtenció n y generació n 
de ventajas competitivas, 
tecnoló gicas y adquiridas
 Generació n de innovacio-
nes a partir de la invenció n 
científica o del desarrollo 
tecnoló gico; creació n de 
conocimiento científico por 
influjo del desarrollo tecno-
ló gico o de las innovacio-
nes; desarrollo tecnoló gico 
como resultado de la inven-
ció n o por influjo de las 
innovaciones

Sistema de innovació n: con-
junto estructurado de orga-
nizaciones en interacció n 
que se articulan mediante 
un marco regulatorio com-
puesto por instituciones 
diversas y donde se realizan 
las actividades de investiga-
ció n científica, desarrollo 
tecnoló gico, innovació n u 
otras aplicaciones del cono-
cimiento destinadas a lograr 
el desarrollo econó mico y el 
bienestar social

Vé ase Diagrama 1. Sistema 
de innovació n

 Proceso diná mico surgido 
de la interacció n entre orga-
nizaciones en un marco 
regulatorio compuesto por 
instituciones formales e 
informales donde destacan 
los có digos y modos de 
conducta, las estructuras de 
incentivos y los mecanismos 
de coordinació n y las for-
mas de gobernanza.
 Dependiente de la genera-
ció n de capacidades, el 
aprendizaje en las organiza-
ciones y en el sistema y la 
gestació n de una cultura de 
la innovació n
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II. MARCO REGULATORIO DEL SISTEMA NACIONAL DE INNOVACIÓ N: 
SUBSISTEMA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, MECANISMOS  
DE COORDINACIÓ N Y ESTRUCTURA DE INCENTIVOS

1. UBICACIÓ N Y EXTENSIÓ N DEL MARCO REGULATORIO DEL SISTEMA NACIONAL  
DE INNOVACIÓ N
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A) DEFINICIÓ N LEGAL DEL SISTEMA DE CYT

B) PAPEL DEL GOBIERNO COMO REGULADOR DEL SNI
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2. INSTITUCIONES FORMALES DE LA POLÍTICA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA  
E INNOVACIÓ N
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A) BASES, Ó RGANOS RESPONSABLES Y FORMULACIÓ N DE LA PCTI
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B) ESTRUCTURA PRESUPUESTAL Y FINANCIAMIENTO DE LA PCTI

ORGANIGRAMA 1. PRINCIPALES Ó RGANOS DE PROPUESTA, FORMULACIÓ N Y PUESTA EN 
PRÁ CTICA DE LA PCTI DEFINIDOS EN LAS LEYES

CGICDT
16 miembros:

Poder Ejecutivo Federal (PEF): Presidente
9 secretarios de estado, 

DG-Conacyt: Secretario ejecutivo
Coordinador FCCT

4 invitados del Presidente de la República 
que podrán ser miembros del FCCT

Conacyt
Junta de Gobierno: 13 miembros:

7 representantes de secretarías de estado 
a nivel subsecretario SG de ANUIES, 

un miembro del FCCT, 2 investigadores del SNI 
y 2 representantes del sector productivo, los 

cuales serán propuestos por el DG de Conacyt

Dirección General (DG)
Director nombrado por el titular del PEF

Secretario Técnico del FCCT, nombrado por 
el DG de una terna propuesta por la MD 

FCCT
Mesa directiva (MD): 17 miembros

Coordinador (electo por y de entre los 
miembros de la MD)

Titulares de AMC, AMI, ANM, AML, AMH, 
Comecso, ADIAT, ANUIES, Concamin, CNA, 
Red Nacional de Consejos y Organismos 

Estatales de Ciencia y Tecnología, AC
Titulares de UNAM, IPN, CINVESTAV

Tres investigadores del SNI –uno de ciencias 
exactas o naturales, uno de ciencias sociales 

o humanidades, uno de ingeniería o 
tecnología– en representación de sus 
miembros que lo elegirán a partir de 

convocatoria de Conacyt y FCCT

Miembros
Científicos, tecnólogos, empresarios 
y representantes de organizaciones e 

instituciones nacionales, regionales o locales, 
públicas y privadas, reconocidas 

por su investigación 
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DIAGRAMA 2. FLUJO DEL PROCESO DE DISEÑ O, PROPUESTA, APROBACIÓ N  
E INSTRUMENTACIÓ N DE LA PCTI

C
o
n

ac
yt

.
G

ru
p

o
 d

e 
St

af
f 

d
e 

la
 D

G

E
ta

p
a

s
A

p
ru

eb
a

P
ro

p
o

n
e

D
is

e
ñ

a
In

st
ru

m
en

ta

En
tid

ad
es

 
re

sp
o
n

sa
b

le
s

FC
C

T
G

ru
p

o
s 

y
co

m
is

io
n

es
d

el
 f

o
ro

D
G

C
o

n
ac

yt

C
o

o
rd

in
ad

o
r

FC
C

T

C
G

IC
D

T

C
o

n
ac

yt

C
o
m

ité
si

n
te

rs
ec

to
ri

al
es

y 
d
e 

vi
n

cu
la

ci
ó

n

Se
cr

et
ar

ía
s 

y 
en

tid
ad

es
p
ar

ae
st

at
al

es

C
o
m

ité
s 

d
e 

p
re

su
p

u
es

to
y 

es
tím

u
lo

s 
fis

ca
le

s

SH
C

P

SI
ST

EM
A

C
o

n
ac

yt

C
PI

 p
o

r 
se

ct
o
re

s

IE
S

Em
p

re
sa

s

En
tid

ad
es

es
ta

ta
le

s

RN
G

C
I



M A R T ÍN  P U C H E T  A N Y U L  /  PA B L O  R U I Z  N Á P O L E S

,  V O L .  1 4 ,  N º  2 7 ,  B U E N O S  A I R E S ,  M A Y O  D E  2 0 08 ,  P P .  1 7 -56

C) CRITERIOS IMPLÍCITOS DE COORDINACIÓ N DE ORGANIZACIONES
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ORGANIGRAMA 2. DECISIONES PIRAMIDALES Y CENTRALIZADAS DE PCTI VERSUS  
ORGANIZACIÓ N DESCENTRALIZADA DE LAS ACTIVIDADES DE CTI

FCCT
Mesa directiva (MD): 17 miembros

Coordinador (electo por y de entre los 
miembros de la MD)

Miembros: Científicos, tecnólogos, 
empresarios y representantes de 

organizaciones e instituciones nacionales, 
regionales o locales, públicas y privadas, 

reconocidas por su investigación 

CNCT
DG

Titulares de dependencias o 
entidades de los gobiernos de 

las entidades federativas 
competentes en ciencia y 

tecnología

Comités intersectoriales 
y de vinculación 

DG  (coord.)
Funcionarios públicos del sector y 

miembros de la comunidad científica,
tecnológica y empresarial 

Comité intersecretarial 
de presupuesto 

DG y subsecretario SHCP (coords.)

Subsecretarios o funcionarios de nivel 
equivalente de la APF encargados de

  funciones de IC y DT 

CGICDT
16 miembros

Secretario técnico del FCCT

Conacyt. JGCYT

Secretaría técnica

Comité institucional
de estímulos fiscales Conacyt: Director General

Representantes Conacyt
(doble voto), SHCP, SE, 

SEP

Sistema Conacyt de CPI RNGCI SIICT SNINV
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D) MECANISMOS DE COORDINACIÓ N
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CUADRO 3A. MECANISMOS DE COORDINACIÓ N DE POLÍTICAS Y DECISIONES: COMITÉ S

Mecanismo 
de 
coordinació n

Agentes y 
organizaciones 
coordinados

Procedimientos y funciones

Comité  inter- 
institucional 
de estímulos 
fiscales

Empresas priva-
das y entidades 
paraestatales 
que invierten 
en desarrollo 
tecnoló gico

Compuesto por representantes de Conacyt (con voto de 
calidad), SHCP, SE y SEP, difunde las reglas generales 
mediante las cuales el Comité  selecciona las empresas y 
entidades que se benefician de estímulos fiscales (LCT, 
art. 29, inc. a)

Comité  inter-
secretarial 
de presu-
puesto

Subsecretarías 
de Estado con 
actividades 
científicas y 
tecnoló gicas

Compuesto por los subsecretarios y funcionarios de 
nivel equivalente de la APF encargados de las funciones 
de investigació n científica y desarrollo tecnoló gico. 
Integra políticas y programas prioritarios en los antepro-
yectos de programas operativos y presupuestos anua-
les. Revisa la congruencia global del anteproyecto de 
presupuesto del ramo (LCT, art. 9)

Conferencia 
Nacional de 
Ciencia y 
Tecnología 
(CNCT)

Organismos y 
entidades de 
ciencia y tecno-
logía de los 
gobiernos de 
las entidades 
federativas y de 
los municipios 
con Conacyt

Compuesta por el DG de Conacyt quien la preside y los 
titulares de las dependencias y organismos de los 
gobiernos de los estados en materia de ciencia y tecno-
logía tiene reglas de organizació n y funcionamiento 
propuestas por el DG de Conacyt y sesiona cada seis 
meses (LCT, art. 32). Promueve acciones para apoyar la 
investigació n científica y tecnoló gica y participa en la 
definició n de políticas y programas (LCT, art. 31)

Comité s inter- 
sectoriales 
y de 
vinculació n

Secretarías, 
subsecretarías 
y entidades 
paraestatales 
de cada sector 
con Conacyt

Compuestos por los funcionarios involucrados en las tareas 
de investigació n científica y desarrollo tecnoló gico de cada 
sector articula las políticas, propone los programas priorita-
rios y las á reas estraté gicas y vincula la investigació n con las 
á reas respectivas (LCT, art. 8). Promueve la creació n de 
fondos sectoriales para financiar programas y proyectos de 
investigació n científica y desarrollo tecnoló gico (LCT, arts. 8 
y 25). Propone convenios entre las dependencias sectoria-
les de la APF y los gobiernos de entidades federativas y 
municipios que establezcan programas y apoyos específi-
cos de cará cter regional, estatal y municipal para impulsar 
el desarrollo y descentralizació n de las actividades científi-
cas y tecnoló gicas (LCT, art. 33)

Comité  
intersectorial 
de educació n 
superior

SESIC, 
universidades 
e IES con 
Conacyt

Compuesto por los funcionarios involucrados en las 
tareas de educació n superior articula las políticas, propo-
ne los programas prioritarios y las á reas estraté gicas y 
vincula la investigació n con la educació n (LCT, art. 8). 
Establece los mecanismos de coordinació n y colabora-
ció n entre SEP y Conacyt necesarios para apoyar conjun-
tamente: i) los estudios de posgrado poniendo especial 
atenció n en el incremento de la calidad, ii) la formació n 
y consolidació n de grupos acadé micos de investigació n, 
y iii) la investigació n científica bá sica en todas las á reas del 
conocimiento y el desarrollo tecnoló gico (LCT; art. 42)
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CUADRO 3B. MECANISMOS DE COORDINACIÓ N DE POLÍTICAS Y DECISIONES:  
FORO, SISTEMAS, REDES Y CONSEJOS

Mecanismo 
de 
coordinació n

Agentes y 
organizaciones 
coordinados

Procedimientos y funciones

FCCT: 
Secretaría 
té cnica

CONACYT y Mesa 
directiva del 
FCCT

Organiza y desarrolla los trabajos de los comité s 
especializados que forme la mesa directiva y los 
procesos de consulta que realiza el FCCT (LCT, art. 36, 
inc. 6). Trasmite a travé s del Conacyt las recomendaciones 
y propuestas que emanen de los comité s especializados 
del FCCT a las dependencias e instancias competentes y 
recibe las respuestas que resulten (LCT, art. 36)

Sistema 
Conacyt

CPI del sector 
de ciencia y 
tecnología

Coordina las actividades de los CPI como lo establece el 
estatuto orgá nico del Conacyt (LOC, arts. 9, inc. XIII y 6, 
inc. XV)

Red Nacional 
de Grupos y 
Centros de 
Investigació n 
(RNGCI – IES y 
universidades

Grupos y 
centros de 
investigació n 
de las 
universidades 
e IES

Coordina entre otros los grupos y centros de las IES en 
té rminos de estrategias, programas, acciones, recursos 
humanos e infraestructura para desarrollar la 
investigació n científica y tecnoló gica (LCT, art. 30)

Red Nacional 
de Grupos y 
centros de 
Investigació n 
(RNGCI) – 
empresas 
privadas y 
entidades 
paraestatales

Grupos y 
centros de 
investigació n 
de empresas 
privadas y 
entidades 
paraestatales

Coordina entre otros los grupos y centros de los 
sectores productivo privado y paraestatal en té rminos 
de estrategias, programas, acciones, recursos humanos 
e infraestructura para desarrollar la investigació n 
científica y tecnoló gica (LCT, art. 30)

SIICT: Consejo 
Directivo 

Dependencias 
y entidades de 
la APF, IES, CPI, 
empresas 
paraestatales, 
privadas, 
corporaciones

Compuesto por el Director General y el Adjunto de 
Planeació n de CONACYT, los miembros permanentes que 
hayan sido designados por los titulares de las 
dependencias, entidades e instituciones siguientes: 
AMC, ADIAT, ANUIES. Canacintra, CINVESTAV, FCCT, CCE, 
Conacyt, INEGI, IPN, SE, SCT, SEP, Sener, Semarnat, SSA y 
UNAM, y miembros temporales invitados por el DG del 
Conacyt dirige y administra las actividades del SIICT

SINNV: 
Consejo de 
Aprobació n 

Comisiones 
dictaminadoras 
y ó rganos 
administrativos 
del SINnv 
dependientes 
del Conacyt

Compuesto por el DG y otros cuatro directores adjuntos del 
Conacyt, los subsecretarios de Educació n superior e 
investigació n científica y de Educació n e Investigació n 
Tecnoló gica de la SEP, el coordinador y los miembros del SNI 
integrantes de la mesa directiva del FCCT. Este  toma todas 
las decisiones relativas al nombramiento de comisiones 
dictaminadoras y miembros del SINNV y articula las 
propuestas relativas al SINNV entre el FCCT y la Junta de 
Gobierno del Conacyt (Reglamento del SINNV, art. 2) 
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E) ESTRUCTURAS DE INCENTIVOS VIGENTES

ORGANIGRAMA 3. RELACIONES DEFINIDAS EN LAS LEYES ENTRE MECANISMOS  
DE COORDINACIÓ N

CGICDT
PEF: Presidente

Conacyt

 

DG

Conferencia 
Nacional de CyT

Conacyt
Directores adjuntos

Comité interinstitucional 
de estímulos fiscales

Comité intersecretarial 
de presupuesto

Comités intersectoriales 
y de vinculación

(uno por sector o área)

Secretaría Técnica

Sistema Conacyt  
de CPI

RNGCI SIICT SNINV

Secretaría Técnica 
del FCCT

FCCT
Coordinador
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CUADRO 4. ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL DIRECTOR GENERAL DEFINIDAS  
EN LAS LEYES PARA LA COORDINACIÓ N DEL SISTEMA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Organismo Atribuciones

, como 
Secretario 
Ejecutivo  
del Consejo 
General

Ejecuta y da seguimiento a los acuerdos del Consejo General (LCT, art. 10, 
inc.I) y
Formula y presenta ante el Consejo General (LCT, art. 10, inc. II):
el  de ciencia y tecnología,
el  consolidado de ciencia y tecnología con sus 

, y  de gasto pú blico 
federal,
el  sobre el estado de la ciencia y la tecnología en 
Mé xico, y
los  de ciencia y 
tecnología y de los programas específicos prioritarios

Conacyt Políticas: ejecuta todos los acuerdos del CGICDT y de la Junta de Gobierno 
(LOC, art. 9, inc. VIII)
Presupuestales: ejerce el presupuesto del Consejo (LOC, art. 9, inc. XI)
Propositivas: propone a la Junta de Gobierno las políticas y programas del 
Conacyt, su estatuto orgá nico y la estructura administrativa, los servidores 
pú blicos de los dos niveles jerá rquicos inferiores al suyo, y la reglamentació n 
interna del SINnv (LOC, art. 6, incs. XV, XI, X y XVI, y art. 9, incs. X, XIII y IX)
Legales: tiene todas las responsabilidades emanadas de las leyes Federal 
de Entidades Paraestatales y de la APF en materia de derecho gubernamental, 
administrativo, civil, laboral y penal en tanto titular de una entidad 
paraestatal; formula todos los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y ó rdenes del Presidente de la Repú blica en los asuntos de su 
competencia (LOC, art. 9, incs. I-VI, XII, XIV, XV, XVI y XVII)

Comité s  
intersectoriales 
y de 
vinculació n

Coordina todos los comité s que crea el CGICDT para diseñ ar y poner en 
prá ctica políticas y programas relativos a sectores econó micos o aspectos 
específicos (LCT, arts. 8, 10, 17 y 30)
Representa al Conacyt en los ó rganos de gobierno o de administració n de 
las entidades paraestatales, y en los comité s, comisiones y consejos de la 
APF (LCT, art. 10)
Reconoce, junto con el titular de la dependencia coordinadora de sector 
de que se trate y mediante resolució n publicada en el Diario Oficial, las 
entidades paraestatales de la APF que sean considerados Centros Pú blicos 
de Investigació n (LCT, art. 47)

Secretaría 
Té cnica  
del FCCT

Nombra el Secretario Té cnico de una terna propuesta por la Mesa 
Directiva (LCT, art. 36, inc. VI)

Comité  
interinstitucional 
de estímulos 
fiscales

Nombra el representante del Conacyt que tiene voto de calidad (LCT, art. 
29)

Comité  inter-
secretarial de 
presupuesto

Co-coordinador junto el subsecretario de la SHCP 
Formula el presupuesto (LCT, art. 9) para que se presente al Comité  y 
CGICDT
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CONCLUSIONES

Secretaría 
Té cnica

Nombra de manera conjunta con el SHCP el Secretario Té cnico del 
Comité  (LCT, art. 9)

Conferencia 
Nacional de 
CyT

Organiza y propone reglamentació n de la CNCT (LCT, art. 31)
Preside la Conferencia y nombra el Secretario Té cnico (Bases de 
funcionamiento)

Sistema 
Conacyt de 
CPI

Coordina todas las funciones de diseñ o, formulació n de políticas, 
planeació n, presupuestació n, y control evaluació n relativas a los CPI 
sectorizados en CyT.
Representa al Conacyt, como responsable del sector,  en todos los 
ó rganos de gobierno de CPI

RNGCI Propone criterios y reglas para la constitució n de la Red (LCT, arts. 8, 10, 
17 y 30)
Coordina y pone en prá ctica todas las políticas para el desarrollo de la Red

SIICT Preside el Comité  Directivo del Sistema
Nombra los miembros temporales del Comité

SNINV Preside el Comité  de Aprobació n del SINNV
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CUADRO 5A. ESTRUCTURAS DE INCENTIVOS DIRECTOS A LOS PARTICIPANTES  
EN LAS ACTIVIDADES DE CTI

Tipos de estructuras Agentes 
destinatarios

Características

Investigadores 
científicos y 
tecnó logos de 
IES, CPI, empresas 
y entidades 
paraestatales del 
RNIECYT

Creado por decreto presidencial en 1984 
es el principal mecanismo de incentivos 
directos a los investigadores
Conducció n y aspectos reglamentarios 
dependen enteramente del Conacyt

Sistema nacional 
de estímulos e 
incentivos

Investigadores 
científicos y 
tecnó logos de 
cualquier 
entidad inscrita 
en el RNIECYT

Conacyt está  facultado para diseñ ar, 
organizar y operar 

 (LOC, art. 2, inc. XVIII)
No se ha puesto en prá ctica ni se han 
definido las normas que lo articulan con 
el SNINV y con los programas de estímulos 
vigentes en IES y CPI

Carrera de 
investigador de 
los CPI

Investigadores 
científicos y 
tecnó logos de 
los CPI

Todo CPI debe contar con sistemas 
integrales de incentivos al desempeñ o y la 
productividad del trabajo científico 
y tecnoló gico (LCT, art. 55).  
Se han implementado solo parcialmente

Remuneraciones 
por la 
participació n en 
proyectos y 
programas de 
investigació n 
específicos de 
los CPI

Investigadores 
científicos y 
tecnó logos de 
los CPI

Todo CPI que disponga de recursos 
autogenerados debe estar en condiciones 
de otorgar ingresos adicionales a sus 
investigadores provenientes de la 
enajenació n de bienes, de la prestació n 
de servicios o de las regalías por la 
aplicació n o explotació n de derechos de 
propiedad intelectual (LCT, art. 56)

Estudiantes de 
posgrado de IES 
y CPI reconocidas 
por Conacyt en 
sus padrones 
respectivos

Principal estímulo para la formació n de 
las capacidades de investigació n 
científica y desarrollo tecnoló gico con 
que cuenta el país desde 1973 mediante 
becas para estudios en instituciones 
nacionales y extranjeras
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CUADRO 5B. ESTRUCTURAS DE INCENTIVOS: FONDOS Y ESTÍMULOS

Tipos de estructuras Agentes 
destinatarios

Características

Investigadores 
o grupos de 
investigadores 
registrados 
en el RNIECYT

Apoyan y financian actividades direc-
tamente vinculadas a la investigació n 
científica y el desarrollo tecnoló gico 
(LCT, art. 24, inc. V)
Conacyt actú a como el responsable de 
garantizar los fines científicos y 
tecnoló gicos del fondo y de su 
constitució n, modificació n o extinció n
Son de diferentes clases segú n de 
donde provengan sus recursos: 
institucionales, sectoriales, de 
cooperació n internacional y mixtos

Investigadores 
o grupos de 
investigadores

Se forman con recursos autogenerados 
por el CPI o la entidad paraestatal u 
ó rgano desconcentrado de que se 
trate, derivados de la prestació n de 
servicios, bienes y productos de 
investigació n y desarrollo tecnoló gico 
y de la capacitació n de recursos 
humanos de alta calificació n (LCT, arts. 
23, 50 y 54)
Los de desarrollo tecnoló gico pueden 
conforma asociaciones, alianzas, 
consorcios o nuevas empresas privadas 
de base tecnoló gica donde se 
incorporen investigadores formados 
en los centros (LCT, art. 51)

Empresas 
privadas y 
entidades 
paraestatales

Aportaciones a los fondos institucionales, 
sectoriales y mixtos definidos en la ley y 
constituido  por las instancias respectivas 
son deducibles del ISR (LCT, art. 28)

Empresas 
privadas y 
entidades 
paraestatales

Aportaciones definidas para proyectos 
de desarrollo tecnoló gico de las 
empresas (LCT, cap. IV, sec. V)
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